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E L S E Ñ O R 

DOH lílGEJÍTE ÍDfiTÉ DELGADO, 
AÜXILIAR DE LA E S C G E L A PRÁCTICA, G R Í D Ü Í D 5 , AHSJA Á LA HORMAL DE 

MAESTROS DE E S T A PROVINCIA 
ha fallecido á las ocho de la mañana de hoy, á los 65 años de edad, 

después de haber recibido los Santos Sacramentos. 

( E . P . D.) 

El Director y Claustro de Profesores de la referida Escuela Normal; 
su desconsolada hermana D.a Tomasa, hermano político D. Ro
mualdo Yudego, sobrina y demás parientes 

Suplican á hs amigos que por olvido no hubieren recibido esquela, le en
comienden á Dios en sus oraciones y asistan al entierro y funerales, que por 
el eterno descanso de su alma lian de celebrarse, el primero tnañana 22 á 
las ocho y media, y los restantes en los días 26 y 28, á la misma hora, en 
la capilla del Hospital de San Juan, por cuyo acto de piedad les vivirán 
agradecidos. 

El duelo se despide en el Cementerio. 

En vista de las muchas solicitudes empezará el 

Lunes 24 de Junio, á las cinco de la tarde, un curso de 
N 
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A L E M A N 
para principiantes. Las personas interesadas pueden escribir á 
M. Gastón Le Boucher, Isla, 13, quien dará todas las infor
maciones que se deseen. 

KTo se ad:aitiráu más d© ocho alumnos. 
Una lección diaria, diez pesetas al mes, anticipadas. 

liáis Silva 
CiaUJANO DENTISTA, 

20 ASOS DE PRÁCTICA 
Cid, 28, Burgos. 

a ale 
CIRUJANO-DENTISTA 

Duque de la Victoria, 17. 
Especialidad en dentaduras artificia

les en oro, platino y caochut, con arre
glo á los últimos adelantos. 

Oriñcacionee y empastes de todas 
ciases. 

Especialista en enfermedades de la 
boca y en extracción sin dolor. -

Horas de consulta: de nueve á cinco. 
Buque de la Victoria, 17. 

Antes Plaza del Arzobispo 

DOCTOR G. URRAG 
O c u l i s t a 

E X J E F E DE LA CLÍNICA PRIVADA DEL 
DOCTOR AL VARAD O 

Consulta particular, de 11 á 1. 
Gratis á los pobres, de 3 á 4. 

ALMIRANTE B O S i F M , 13, 2 o IZQÜIERM. 

Gran Hotel Ventara 
L A S A R E N A S 

B I L B A O 
Este hermoso hotel se halla situado en 

el mejor sitio de la pintoresca playa de 
Las Arenas, en la espaciosa plaza donde 
empieza el muelle y frente al puente 
colgante de Portugalete, que es una de 
las maravillas de Vizcaya. 

Tiene espaciosas habitaciones, gran
des comdores, extenso jardines y esme
rado servicio, del que es garantía su 
propietaria conocidísima en todo país 
Gran comodidad para poder asistir á 
todas las fiestas y distracionea de Bil
bao, tiene también este hotel, pues solo 
dista de la capital 30 minutos en el fe
rrocarril y 45 en el tranvía eléctrico, ha
biendo cuatro líneas aprovechables, dos 
por cada orilla de la ria. 

Por esta razón son muchas las perso
gas que prefieren la vida dé las Ajenas 
durante la época de .fiestas, pues vivir 
en este hermoso punto equivale á liabi-
tar en las afueras de la capital y disfru
tar al propio tiempo de las delicias de 
i& playa y bonito del paisaje. 

E©®s p®iiti©©s¡ 
CARTA DE MADRID 

Madrid 20. 
Como de costumbre, se han reunido 

los ministros en Palacio, celebrando 
consejo, presididos por la Reina. 

Ha durado dos horas y media, y al sa
lir mostrábanse reservadísimos. 

Se sabe que el señor Sagasta habló de 
las últimas impresiones en la cuestión 
de Gibraltar, que son tranquilizadoras, 
y nada autoriza para creer propósitos 
agresivos por parte de Inglaterra. 

No asistió el ministro de Instrucción 
Pública, que se hallaba en los funerales 
de su hermano, en la iglesia de Santa 
Bárbara. 

No faltó quien comentara esta ausen. 
cia, relacionándola con el disgusto que 
se atribuye al ministro á causa de ha
berse aplazado sus reformas para el pre' 
supuesto próximo. 

Se supone que después del consejo es
tuvieron reunidos los ministros largo 
rato en consejillo. 
' Desmienten los ministros que esté 

disgustado el conde de Rornanones, pero 
contra estas negativas, nótase algo en el 
ambiente qu« hace sospechar hay gér
menes de crisis. 

Dicen los que parecen estar bien ente
rados de estas cosas, que los ministros 
no coordinan en sus criterios, señalán
dose cada vez más las contradicciones y 
disgustos. 

Podrá aplazarse la crisis á costa de es
fuerzos y concesiones hasta que las Cor
tes se cierren, pero después surgirá in
superable, precisa, á menos que no se 
plantee antes, cuando no la esperen 
quienes tan confiados se mostraban hoy. 

* 
Telegrafían de Jerez que el general 

Azcárraga ha insistido en que es difícil 
la cuestión de Gibraltar. 

Entiende que es preciso tratarla con 
discreción y prudencia. 

Cree que son exageradas las aprecia
ciones de Mr. Gibson Bowles. 

Las obras que éste pretende costarían 
muchos millones de libras esterlinas. 

La comisión de actas del Congreso ha 
declarado graves las de Ibiza, Motilla y 
Pal anear. 

Pía aprobado las correspondientes á 
los dos primeros puestos de Pamplona, 
esperando documentos para dictaminar 
respecto á las del tercero. 

lito • í .^tfióJ 

Sigue aplazada la combinación de go 
bernadores. 

Cuando se realice, es seguro que ser
virán de base los de Barcelona y la Go-
ruña. 

* * 
La prensa continúa comentando el al

za de los cambios, que es injustificada, 
dada la situación de España. 

Recuérdase al Gobierno la necesidad 
de cumplir las promesas que se hicieran 
en la oposición. 

* * 
El señor Azcárate ha dado su opinión 

respecto á la reforma del Reglamento 
de las Cámaras, diciendo que teme solo 
sirva para mermar los derechos de las 
minorías. 

Entiende que basta para robustecer 
la autoridad del presidente aplicar ra
cionalmente el Reglamento actual. 

* * • 
Mucha animación con motivo de la 

corrida de toros que se está celebrando 
en estos momentos. 

Lidiase ganado de Palhas, de hermo
sa lámina. 

Matan Fuentes y Valentín, que ha 
debutado, matando su primer toro de 
una estocada superior. 

• • • - ' jjj!; * ', ' ' '' -' . ' 1" j 

S. M. la Reina ha firmado hoy los si
guientes decretos: 

Nombrando subgobernador primero 
del Banco de España á D. Benito Fa
riña. 

Jubilando, á su instancia, á D. Julio 
Aumente y Fernandez, segundo jefe de 
la representación del Estado en el arren
damiento de tabacos. 

Nombrando para este cargo á D. Ro
mán Goicoerrotea, interventor de la Or
denación de pagos de Instrucción pú 
blica y Agricultura. 

Nombrando para este á D. Antonio 
Chapino, interventor de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre. 

Nombrando para este | D. Luis Ló
pez y Gutiérrez, tesorero de la misma 
fábrica. 

Nombrando para este á D. Bernardo 
de Sesma, jefe de negociado de primera 
clase de la Intervención General. 

Declarando cesante á D. Guillermo 
Marti, delegado de Hacienda de España 
en París. 

Nombrando para este cargo á D. En
rique Musiera, oficial de la secretaría 
del Ministerio. 

Nombrando para este 4 D. Carlos de 
Peñaranda, tercer jefe de la Interven
ción General. 

Nombrando para este á D. Antonio 
de Llaguna, subdirector tercero de Con
tribuciones. 

Nombrando para este á D. Moisés 
Aguirre, tesorero de Hacienda de Ma
drid. 

Nombrando para este á D. Emilio 
Gutiérrez Gamero, jefe de negociado de 
primera clase de la investigación regio
nal de Madrid. 

MENCHETA. 

verendos padres de la Compañía de Je
sús, empezando la primera el día 28 de 
Agosto, y la segunda el 10 de Septiem
bre. 

En el convento de El E ? p ^ darán 
también dos tandas los reverendos pa
dres Redentoristas, comenzando la pri
mera el día 15 de Julio próximo, y la 
segunda el 19 de Agosto. Los que deseen 
tomar parte en ellas deberán avisar al 
reverendo padre superior de dicho con
vento con unos diez días de anticipa
ción, así como también á los respectivos 
señores arciprestes y á la Secretaría de 
Cámara y Gobierno, siendo de advertir 
que si algunos quieren practicar los ejer
cicios en la referida casa religiosa parti
cularmente entre año, serán siempre 
bien recibidos. Además habrá una tanda 
en el monasterio de Benedictinos de 
Santo Domingo de Silos, que comenzará 
el lunes 19 de Agosto á las cuatro de la 
tarde para los que deseen concurrir á 
ella, especialmente de los arciprestazgos 
limítrofes, procurando los interesados 
dar aviso con la debida anticipación al 
reverendo padre superior del monaste
rio, al respectivo arcipreste y á dicha 
secretaría. 

Los que optaren por hacer ios Santos 
ejercicios en el convento de Montescla-
ros ó en alguna otra casa religiosa de la 
diócesis, cuidarán ponerse previamente 
de acuerdo con el reverendo padre supe
rior de ella y dar aviso ai respectivo se
ñor arcipreste y á la secretaría. 

Respecto á los que concurran al Se. 
minarioMetropolitano de San Jerónimo, 
se les advierte que en el mismo se les 
proporcionará toda la ropa necesaria en 
la habitación, incluso la de cama, que 
no tienen, por consiguiente, necesidad 
de llevar como en años anteriores. 

{nte^esante á los maestros 

NOTAS RELIGIOSAS 

EJERCICIOS ESPIRITO AIiES 

Por disposición del señor arzobispo 
de esta diócesis, en el presente año ten
drán lugar ejercicios espirituales para el 
clero. - p . pa^iatjm} 

En el Seminario Metropolitano Üni-
versidad Pontificia de San Jerónimo ha.' 
brá dos tandas bajo la dirección de re 

En vista de varias instancias elevadas 
al ministro de Instrucción Pública por 
diferentes maestros de primera enseñan, 
za,solicitando aclaración de los artículos 
5.o, 7.o y 19.o del reglamento de oposi
ciones aprobado por Real decreto de 
27 de Julio de 1900, se ha dispuesto: 

«l.o Los veintiún años de edad que 
exige el art. 5.° del reglamento deberán 
haberse cumplido al terminar el plazo 
de la convocatoria para toda clase de 
vacantes. 

Sin embargo, los maestros y maestras 
que al publicarse aquel reglamento ha 
bían sido aprobados ya en el examen de 
reválida, podrán tomar parte en las opo 
siciones á Escuelas de niños, niñas y de 
párvulos, aun cuando no tengan dicha 
edad. Respecto de las ahora anunciadas 
los rectores harán una nueva convocato. 
ria por el término de quince días si los 
opositores de la primera no hubiesen 
sido citados todavía por el presidente 
del Tribunal. Este segundo llamamiento 
sólo podrán utilizarlo los aspirantes que 
motivan esta excepción. 

2.o E l artículo 7.o de referencia no 
os aplicable á los opositores de Escuelas 
primarias, quienes no tienen necesidad 
de presentar el trabajo de investigación 
ó doctrinal y programa de la asignatura 
de que el mismo habla. 

3.o Los cuestionarios para las oposi
ciones de Escuelas primarias compren, 
derán las asignaturas que se estudiaban 
en las Escuelas Normales antes de pu
blicarse el Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, en el grado elemental 
para las Escuelas de 825 pesetas, y las 
del grado superior para las de mayor 
sueldo; pero desde el l.o de Enero de 
1903, las asignaturas serán las que hoy 
se estudian en dichas Normales, con el 
desarrollo .deL grado elemental para las 
mencionadas Escuelas de 825 pesetas.,, y 
con el desarrollo del superior -para los 
demás. 1 i 

4.o En cada provincia en que debaií 
celebrarse oposiciones se nombrarán dos 

Tribunales, uno para Escuelas de niños 
y otro para Escuelas de niñas y de pár
vulos. Los ejercicios en este último se 
verificarán sin distinción alguna. Del 
propio modo se nombrarán dos Tribu 
nales solamente en las capitales de los 
distritos universitarios para las Escuelas 
de más de 825 pesetas, sin distinción 
tampoco entre niñas y párvulos, ni en
tre Escuelas elementales y superiores. 
Por esta vez, los Tribunales ya nombra
dos se constituirán en la forma en que 
lo hubiesen sido». 

L a ganader ía 
En el Boletín Oficial se publica una 

interesante circular que dice así: 
«El buen nombre y prestigio de nues

tra ganadería, el de las clases Médico-
Veterinaria, el valor que representa 
nuestro comercio pecuario, y sobre todo 
la salud pública, exigen de todos una 
actividad suma para sacar incólumes 
intereses tan sagrados, que bien puede 
decirse son entre los materiales que sus
tentan los Estados, los más potentes y 
los que dan la característica de prospe
ridad ó decaimiento de una nación, por 
la mutualidad de relaciones con los de 
otro orden, que unidos, dan la constitu
ción social de un pueblo. 

Velar por el sostenimiento y acrecen-
tación de dichos intereses, es deber de 
todos; y á nosotros nos toca hoy poner 
en juego todas las aptitudes y activida
des para evitar por medio de la higiene, 
el desarrollo de la epizootia, nombre 
genérico que con algunos otros que in
dican diversos padecimientos, han que
rido y quieren significar el de la enfer
medad aftoungulo-epizoótica, ó sea la 
fiebre aftosa ó glosopeda vulgar, enfer. 
medad del ganado rumiante y del cer
do, de los que puede propagarse á otros 
animales, que con distintos caracteres 
y nombre no reconozca más origen que 
el contagio por la llamada también pes
te bubónica. 

Si, como ya sucede en algunas pro_ 
vincias, desgraciadamente apareciera en 
la nuestra, han de adoptarse los medios 
profilácticos y terapéuticos recomenda
dos por la ciencia para evitar el conta
gio, á cuyo efecto las Autoridades todas 
del orden civil, cuidarán que los gana
dos de sus respectivas localidades sean 
vigilados y observados por los pastores, 
guardas de campo y demás personal 
encargado de su conducción y custodia, 
y al más leve indicio, solo á la sospe
cha de la más insignificante alteración, 
someterán á un reconocimiento veteri
nario el animal ó animales en quienes 
se observe, para que de común acuerdo 
puedan cumplirse los preceptos y adop* 
tar las medidas que se determinan en 
la Real orden circular del 14 de Mayo 
último y demás disposiciones que en la 
misma se citan, insertas en los Boleti
nes oficiales, números 89, 90 y 91, co
rrespondientes á los días 4, 6 y 7 del 
comente mes. 

Dichas Autoridades, así como los se
ñores Subdelegados deJVeterinaria, los 
veterinarios de partido y cuantos inter
vengan en este servicio, deberán dar 
aviso inmediato á este ^gobierno de pro
vincia, el que á su vez y de acuerdo con 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, adoptará las me
didas conducentes á evitar el desarrollo 
y propagación del mal. 

Burgos 18 de Junio de 1901.—El go
bernador interino, Arturo LopezLlascra.-» 

Teatro 
Según teníamos anunciado, ayer dió 

principio á sus tareas la compañía que 
ha de actuar durante k - temporada de 
ferias en nuestro coliáeOi yj á decir ver
dad, no pudo empezar bajo peores aus» 
picios, porque momentos antes de le* 



D i a r i o de B u r g o » ^ _ 

vantarse el telón, el primer actor señor 
Perrin, se sintió enfermo, con una con
gestión pulmonar, según dictamen fa
cultativo, que se leyó al público. 

Con tal motivo no pudo representarse 
la obra anunciada, y en su lugar se 
puso en escena el hermoso .drama La 
Dolores. ¿«i 

Habiéndose hecho esta obra de ma
nera tan improvisada, por así decirlo, y 
.sin previo ensayo, no es de extrañar que 
el público echase de ver muchos defec
tos jsn su ejecución. 

Mas no hemos hoy de formar juicio 
de los méritos de loa actores que com
ponen la compañía, y, antes de formu
larle, esperemos verlos en otras obras. 

E l público, como siempre en el abono 
de año, fué numeroso y escogido en las 
localidades bajas; en las alturas muy 
pocos espectadores. 

Se ha suspendido la función anun
ciada para esta noche. 

K. T. Klías Reyero, de la Compañía de 
Jesús. 

Se suplica á las señoras que deseen 
hacer el día de retiro como internas, 
(pie avisen con anticipación á la madre 
supcriora. 

La suelta de palomas mensajeras, eu 
número de 600, tendrá lugar mañana á 
las cinco de la mañana, en la estación 
del ferrocarril. 

.Desde hace algún tiempo observe en 
á señora un cambio ^ « V 1 6 ; J V . 
lentes dolores so manitestaron ct di 

locnli/AndO' 

Los días 25 y 26 del corriente se ven 
ficarán los exámenes anuales en la es 
cuela práctica de niños, agregada á la 
Normal de Maestros. 

Dicho acto dará principio á las nueve 
de la mañana. 

INTERESES PROVINCIALES 

FeFroeaml dftl ÍDenidiano 

De nuestro colega La Atalaya, de San 
tander, copiamos la siguiente carta, cu 
yas lisonjeras noticias celebraríamos 
mucho ver confirmadas: 

«Madrid 18 de Junio de 1901. 
Señor Director de La Atalaya. 

Muy señor mió: Como fiel amante de 
todo lo que redunda en beneficio de esa 
m i provincia, me ha regocijado el aeuer 
do tomado ayer en una reunión cele 
brada en el «Café de la Montaña», de 
esta corte, por dos respetables personas 
de esa provincia, un ingeniero muy 
respetado en la provincia de Burgos, dos 
acaudalados banqueros de Bilbao y un 
señor Consejero del Banco Hispano 
Americano, domiciliado en ésta, de que 
sea un hecho la construcción del ferro 
carril del Meridiano, que pasando por 
Burgos y Bilbao, muera en Santander 
interesándose el Banco Hispano Ameri 
cano, en la mitad del costo de la línea 
y para la otra mitad se abrirán suscrip 
ciones en Burgos, Bilbao y Santander 
reservando una cantidad para la Socie 
dad Naviera Marítima Unión, domici 
liada en Bilbao. Tanto la línea como 
todo el material seiá con arreglo á los 
últimos adelantos y comodidades de las 
mejores vías extranjeras. 

Dichas personalidades se llevan y 
trabajando algún tiempo con respecto 
al referido ferrocarril; pero han querido 
guardar el secreto hasta no estar de com 
pleto acuerdo y disponer de casas ban-
carias que faciliten lo necesario para 
acometer tan ventajosa empresa. 

Esta carta tiene por principal objeto 
dar la enhorabuena á todos mis paisa
nos por medio de su ilustrado periódico 
IJO. Atalaya. 

De usted afectísimo seguro servidor 
. (j. b. s. m. 

W e n t i u Vega Abascal.» 

Noticias locales 
3 £ o g a n i o 3 á nuestros suacriptorea 

do fuera de la capitU que se hallen 
en deacubiarto couesta Administra-
ciónf sa sirvan ponerse al corriente 
en sag p v £ 0 3 antas da íiaalia^r el 
mea actual. 

Durante la ausencia del señor arzo
bispo, que se halla girando la visita pas
toral en la diócesis de Calahorra y La 
Calzada, ha quedado encargado del go
bierno eclesiástico de este arzobispado 
el M. I Sr. Dr. D. Antolin López Pe-
laez, provisor y vicario general. 

La feria de toda clase de ganados, ti
tulada de «Nuestra Señora de la Hoza, 
en el pueblo de Almiñé (El), en la Me-
rindad de Valdivielso, que se inauguró 
el año pasado los dlás 3, 4 y 5 de Julio, 
por creerse más conveniente, se cele
brará en el -presente y sucesivos los días 
1, 2 y 3 de Julio, sin gravamen alguno, 
autorizándose el pasto gratuito para los 
ganados. 

Ha fallecido en esta capital la señora 
doña Casilda Alonso de la Riva, esposa 
del capitán de artillería D. Juan Peña y 
Maya, á quien, como á toda su familia, 
enviamos el más sentido pésame. 

A las ocho de la mañana de hoy ha 
fallecido á los 65 años de edad, después 
de recibir los Santos Sacramentos, el 
auxiliar de la Escuela Práctica, gradua
da, agregada á la Normal de esta ciu
dad, D. Vicente Maté Delgado. 

Acompañamos á su familia en su jus
to dolor. 

En los exámenes verificados en la Es
cuela Xacional de Música y Declama 
ción, han obtenido las notas de sobresa
liente: 

En quinto año de piano, la señorita 
Matilde Gómez-Vela; en tercero y cuarto 
la señorita Josefa Candela, y en según 
do, la señorita Luisa Quesada. 

Ademas ha merecido la calificación 
de notable en los tres años de solfeo j 
sobresaliente en primero de piano, la 
señorita Esperanza Manjón, como asi 
mismo el niño Francisco Esteve, que 
obtuvo tres notables en los tres años de 
solfeo é igual calificación en primero y 
segundo de piano. 

Reciban todos nuestra más cordial en. 
horabuena, y muy particularmente su 
distinguido profesor D. José Nicolás 
Quesada. 

En la referida Escuela alcanzó la nota 
de sobresaliente en tercer año de piano 
la señorita Carmen Berenímer. 

En el tren correo de esta mañana ha 
salido para Panticosa nuestro querido 
amigo el diputado á Cortes por la cir 
cunscripción D. Francisco Aparicio y 
Ruiz. 

Del 23 al 24 del corriente quedará 
abierto en los sitios de costombre el 
abono para las corridas de ferias-. 

En la casa de socorro han ingresado 
Felipe Martínez y , Tomás Melgosa.. con 
lesiones leves que se produjeron por 
accidente casual. 

Han sido destinados á las oficinas ele 
Obras Públicaí* eüe esta provincia los s> 
brestantes 1). Jitm Coronel Soria y dc^ 
Enrique Martín López. 

Muy en breve, según se dice, se pu* 
blicará una Real ordíen haciendo exten 
siva á las demás regiones la revista del 

m i 
cuente: 
furentes uartes del cuerpo, 
T e T r a J e n Í espalda y ^ r m o n e s ; 
una gran debilidad se apodero ^ ^ > 
sep i lo pálida y triste; osla P ^ f ^ 
causó gran inquietud, pensando qv c 
provenía de una gran debilitación de la 

' ^ P a d e c í a agudos dolores en los riño-
nes, que le quitaban la respiración- m 
vista de todos estos ^"tonJfs', " " ^ f 
que su mal era la anemia, bu delicada 
constitución, agravada por la amaman-
tación de un niño de pocos meses, la 
predisponía naturalmente á esta cruel 
enfermedad. Le visitaron algunos médi
cos, siguió varios tratamientos, pero el 
mal seguía su curso. . 0 , 

—»¿Córaoha logrado V.,dije al br. de 
Torres reponer á su señora en el buen 
estado de salud en que ahora se encuen 
tra? . , < 11 

A'arias veces había oído alabarla 
gran eficacia de las Pildoras Pink para 
estos casos, y por otra parte había leído 
en la prensa española certificados muy 
decisivos; de modo que decidí hacer
la tomar las Pildoras Pink. He seguido 
con exactitud las instrucciones para el 
tratamiento, y con gran satisfacción he 
visto desaparecer los dolores que tanto 
la molestaban, ha recuperado el apetito 
y los buenos colores, y su estado actual 
de salud es grandemente satisfactorio». 

No pude menos que dar las gracias 
al señor Torres, por sus amables, indica 
ciones, que transcribo, agregando lo si 
guíente: Las enfermedades causadas por 
el empobrecimiento de la sangre se com 
baten enérgicamente con e'l empleo de 
las Pildoras Pink, tal como la anemia, 
la clorosis, la neurastenia, el reuma. En 
las mujeres la debilitación se pro luce 
con frecuencia durante la lactancia; las 
Pildoras Pink la fortificarán con seguri 
dad y al mismo tiempo ejercerán buena 
influencia sobre el infante que se ama 
manta. Las Pildoras Pink se hallan de 
venta en todas las farmacias al precio 
de cuatro pesetas la caja ó veintiuna pe 
setas las seis cajas. Nuestro representan 
te, Frans Janssens. Cortes 222, Barce
lona. 

, •• • i1 — ~ - • ~-- nws—r-

Comisión mixta.—Actas de las HCHÍO-
nes de los días 24 y 25 de Abril. 

Delegación de H a c i e n d a . F i j a c i ó n 
previa de las cantidades que han de sa
tisfacer los dueños ó explotadores do 
Ins minas que se expresan, por el por 
100 del producto bruto de los minerales 
extraídos en el 2." trimestre do 1901. 

Tesorería de Hacienda.—Providencia 
declarando incursos en recargo á los 
contribuyentes morosos de la zona de 
Lerma. 

Providencias judiciales y anuncios 
oficiales. 

CRÓMICA B S U G I O S A 
Santo de hoy: San Luis Gonzaga. 
Santo de mañana: San Paulino. -
C'íte.—Merced.—Continúan las no

venas del Sagrado Corazón y do San 
Luis Gonzaga. 

Salesas.—Continúan los cultos dedi
cados al Sagrado Corazón. 

IWrSTKTTCCIÓN P Ú B L I C A 
Por el rectorado ha sido nombrado 

maestro interino de la escuela pública 
de Villqviado D. Kafael Pastor San-
juam benito. 

—Ha renunciado á la escuela de Vi-
llarcayo D. Gerardo Mateo Vázquez. 

—Han tomado posesión de las escue
las de Cimillos junto á Sasamón y Ra
banera del Pinar D. Cipriano Gómez 
Luis y D. Pascual Vivanco. 

No es posible dar un paso en la vida 
moderna sin poner y leer anuncio. Si 
se suprimieran los anuncios la vida de 
las naciones retrocedería diez siglos.— 
Empresa anunciadora. Los Tiroleses, Ro 
manónos, 7 y 9, entresuelos, Madrid, 

El establecimiento de aguas nitrogena 
das de Urheruaga de TJbilla (Marquina) se 
recomienda por su gran «conforts y 
suntuosas instalaciones. 

Se usan con grandes éxitos en todas 
las enfermedades del pecho, por ser las 
únicas análogas á las de Panticosa. 

Se remiten Memorias y Guías á quie
nes las pidan. 

E l T é P u r g a n t e 
C i x a m b a r á 0$ el más grato 
al paladar y el má$ eñcaz de los 
purgativos. Es el msjor remedio 
del E s t r e ñ i m i e n t o . 
Seenouaas'Sí'ft en todaa l a i F a r m a c i a s , ! ^ LA CAJA. 

Oiari© die £&wis®s 
GrAC-&TA D E M A i m i D 

La de $ym contiene las Síigraientes re
soluciones: 

Gracia y Jt;tfticía,~-Keal ové&n dispo
niendo se prfcliquen en láf Gacela los 
anuncios de ka* vacantes de-secretarios 
6 suplentes de Sos juzgados municipales 
de capital de provincia y ©abejas de 
partido judicialí • 

Graerra.—ReaJes decretos- de perso-
mspección que en ia primera de ellas-|iial. 
pasaron en Mayo último los Jefes y ofi-l —Otros relativos á prestaeían de ser
iales de las escalas de reserva. m o i m y adquisieión de matecSal por ges-

_ p ión directa. 
La Excma. Junta de Damas de Honor"1 M » r i R a - K e a * 8 decretoí 

E l día2ó del actual tendrá lugar el 
Santo día de retiro para señoras en la 
casa de las esclavas del Sagrado Cora-

- . ¿én de Jesús, Calera, IQ, dirigido por el 
• •" 

y Mérito, como encargada por la exce
lentísima Diputación, provincial de Ma
drid del pago de la& nodrizas extemíí&-
de la Inclusa, ha acordado proceder 
de los meses de Noviembre y Diciembr®' 
de 1900 que á las mismas se adeudan & 
á sus respectivos ageiates, en la fonas, 
que sigue: 

Mes de Jimio.—Soria, Segovia y 355.1̂  
gos.~Día 28.—Pedro Ricote.—Satütrni-
no Calta ña zor.—Pergaminos sueltos.. 

lia felieidad en easa 
Uno de nuestros corresponsales nos 

escribe: 
D. Teodoro de Torres, Teniente de la 

Comisión liquidadora de Filipinas, que 
vive en Sans, ha tenido la amabilidad 
-de comunicarme cómo ha vuelto á su 
casa la-felicidad empañada durante al
gún tiempo por el mal estado de salud 
de su señora, A las preguntas uque le hi
ce respecto A esto, me contestó como 
sigue: 

de perso
nal. 

Hacienda.—Ifeal orden stíakre círcula-
jcióíi de mercancías sujetas ai requisito 
de guía ó vendí en: su transforte por fe
rrocarril. 

Gobernación.—Eeales dejíiretos de per
sonal. 

*—Real orden disponiendo se inserte 
en la Gaceta un estado de-los expedien
tes pendientes die- despacito en la direc
ción general de- Aidminis^ración. 

Instrucción pública y Bellas Artes.— 
Real orden nom¡bran.do profesor nume
rario de Modelado y Vaciado en la Es
cuela de Artes $ lindustrias de Almeuíia 
á D. Dionisio Pastor Valsero. 

Agricultura,, industria, Comercioi y 
Obras públicas.—Real orden d í c t amo 
reglas para la colegiación de Agentes de 
Negocios maínculados. 

BOIiSriST ECLESIÁSTICO 
Sumario. —Circular avisando la salida 

de S. E. I.,para continuar la Sta. Pasto
ral Visita.—Id. sobre ejercicios espiri
tuales del clero. — Declaración sobre 
elección de abadesas ó prioras.—Resolu
ción sobre absolución de reservados á 
la Santa Sede.—Declaraciones sobre fa
cultad para celebrar en los buques.— 
Conferencias morales de Junio.—Men
saje y protesta de las señoras de Va
lencia.—Lista de donativos para S. S.— 
Idem para los Santos Lugares.—Idem 
para abolición de la esclavitud. — 
Anuncios. 

f ^ ? . P n . e 8 t e ~ d o fuoronu, 
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M 
liegas, que on general 
•i ra. por 94 libras. 

Medina del Campo 19 _ T N 
tngoAeste mercado c o n ^ t i ó 1 ^ ^ 
^ ' ^ a s que so colocaron c en 2% 
conde 4 4 á 4 4 i r s . las 9 ^ ^ ^ 

Palenria 20.—Los 
precioH 4 han cotizado el trigo y c e b a ^ « e 

siguientes: b ^ LeDatia son ^ 
Trigo de 42«60 á 43 rs. las 92 IÍK 

el trigo 

¡'50 á „ 
Cebada de 23 á 23l50 rs. ñ 

anega. 

t i L a Catalana^ 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS Cnv-r 
INCENDIOS Á PRIMA FijA> TlU 

Autorizada por R D. de 25 Agosto 1 ^ 
Capital y reservas, ptaa.30.000 o I' 

colocados en ediíicios y valore' 0 
de la mayor garantía. 

Primas muy moderadas.—Arres! • 
mediato y pago de siniestros af cV*' 

tado.—Garantías superiores á la 
demás Compañías. S 

Se admiten agentes mejor retribuid 
que en ninguna otra Compañía. 

Representante en esta provincia A 
Mariano Ibañez García; oficina, Somb 
rería, 2, pral , entrada á la Plaza May^ 

mío 

V A CAN T JES 
La plaza de médico titular de Mira-

veche, con la dotación de 500 pesetas 
anuales, y 225 fanegas de trigo por con
tratas. 

Término: 30 días. 

R E G I S T R O C I V t L 
En el juzgado municipal se han ins

crito: 
Defunciones.—Alberto Cuesta Ooríde, 

de 14 meses. Tahonas, 8; Casilda Alon
so de la Riva, de 28 años, Alonso Mar
tínez, 8; José Franco Angulo, do 
Hermanitas de los pobres; Vicente M ^ é 
Delgado, do G5, Hospital de San Juan. 

Nacimientos.—Luis Leoncio F e r n á S 
de/-Prelleso, Silverio González García. 

Matrimonios.—Mañana á las seis m 
San Lorenzo, se celebrará el matrimoní©' 
(suspendido ayer) de D. Julio Taboada 
Cuerda con D a Irene Nñjga Gutierres-, 

E S T A D O D E L TISSCCPO 
Observaciones meteor^ógicas del Ins

tituto' provincial en el (MK de h®y: 
Bayómeiro: á las nuev^ de la mañana. 

694'^ U lastres de la tairde, 692,9. 
Temperatera:máx. í?olr-8#3|max. mm-

bra,3$S; roin. sombra, 9 % reflector, 6*7' 
DireecUv del viento: isueve mañana, 

Ni trea-tard©, SO. 

or. 

Poderoso antianómico, prepara 
cióa ferruginosa del L i o . D. Aveliao 
Ruiz Capillas. Caracioa radical 
la anemia, clorosis, debilidad gene, 
ral en hombres, mujeres y niñoa — 
Por mayor G. G. Capellauea, 1,3¿a. 
drid. Autor, Santiago, 2 Ea aur. 
gos, principales farmacias y drogue
ría de Barriocanal. 

SERVICIO ESPECIAL DEL 

D i a r i o d e B u r g o s 

BOLETÍN OFICIAI» 
E l Boleti» oficial de la provincia, co

rrespondiente al día de hoy* contiene lo 
siguiente: 

Gobierno civil.— Edicto de registra 
de la mina «San Antoaioi» d^ hvüla, m 
Entrambosrioe. 

MeftjpM- i& Fernamental :¿0.—Entraron 
200 fanegas- de trigo y se- vendió trigo 
ikoomiWm | rs. fanega^ centeno á 30,, 
cebada á 25 y 26, avena* á 17, yeros h 
40, g ^ b a n t ó á 140, len&eias á 60. alur 
b i a s ^ m 

H a r i m ele 1.a á 15 rs* arroba, de 21» 

P á g a t e á 4 ¿ rs. arroba. 
EJi me-rtiado sostenido^. 
Eli tiempo de fuertes calores, 
ios- eaiíipos buenoSi. esperándose uua 

abs-ndjaiiiíe cosecha. 
'TaUmMid 50.—HÍ)^ han entrada), en 

loÉkAliDaacenes Generales de Castillai 100 
faaegas de trigo, q m se vendiemi de 
WMP 4^50 realeg iafí 94 iibras (2^43 ¿ 
i5f , 2 pesetas los. 100 kilos ó 2008 A 
S#2S péeetas hedtólitro), y 50 ¿anegas 
de centeno, á 32fSO reales fanega En 
los del Canal entraron 400 fanegas de 
trigo que se pagaron de 43l50 á 44 rea-
^ ^ ^ . P ^ (25'15 á25'4a pesetas 
los 100 kilos o Í9'84 á 20<08 poetas hec
tolitro). 

Alar del üey J7._Trigo í 42 rs. las 92 
hbras. centeno á 32 la fanega, cebada 
a áO, yeros á 40, lentejas á 49. avena á 
24, garbanzos superiores á 140, regula
res a 120, medianos á 95. alubias do 70 
á 120. muelas á 55, guisantes á 48 

^ a f l ^ 
Patatas á 4 i rs. arroba. 
Ace í te le 54 á 56 rs. arroba, 
V^no tinto á.14 rs. cántaro, blanco de 

20 á 30, vinagre blanca á 12 
i^^Xas última^ entrada^ 

aiOHOS EDT PARÍS 
Madrid n ~ { 9 Ü 

Com anisan do París qne el minis
tro de Jíejrocios extraBjeros, mou-
aiear Delcassé, recibió ayer á la em
bajada marroquí. 

£1 acto s« l imitó á las presenta
ciones personales 
IJrCESTDIO TOTA CA^EDEAL 

Ha ocurrido un iocendio'intenciíV 
nado en la catedral de Troyas. 

Desconócfrnse detalles del giniea-
tro. 

E L T E S l G K a DEPÓSITO 
Madrid 2 1 — ( í ^ 

|3^a prewsa si^ue ocupándose dala 
| sueatión rafá^onte á las infrasoionef 
jj cometidas 6Í» la adquisición de te
jí rreno-3 para el tercer depósito'áíl 

Creen los periódicos que ol afina*0' 
»e discutirá, su las Cortes, diuda^ 

la eficacia ds los expedientes-
C O N F L I C T O Q U E E M P E G A 

mdrid21~-ClO k. ^ > 
Seg-ún telegrafían de Sevilla»109' 

| herreros ht^elguistaa han •p&&c3^9' 

I un maniíÍ3.¥,so censurando )̂',e5^ 
nador y soZácitando que s^ le á^*1 
tuya. 

L a hoja üa sido denuncia^»' 
Tómensai nuevos diagusAos. 

F I R M A 
Madrid 2 1 ~ C } $ ^ f y * * $ % 

S. m. La Reina ha firinaio ^ S 
guientesi decretos: ^ 

Agritsiltura. —N'oiah^ando 
administración de cuarta CIA" A 
Pederiso Castillero. & 

Ingenieros jefes- de secunda o 
del servicio agroaéaiico á lo3 \ 

s e n o ™ 

de tf011' 

meros primeros 
Gutiérrez. 

Ingeniero jefe de primera 
tos al señor Eateller, y de *eS 
al señor Fernández de Castro. 

Beorganiaaudo la constitttCÍÓflan 
las Cámaras do Comercio y amp 
do sna atribuciones. 

Diaolviendo la comUiótt *ñ*oJ¡xi. 
do la Exposición de Paría» 1* • 
sión ojecutiYa y las comis ioné * 
U«rM proTiaoUÍW. .4 •'f&EL. 

i , 

i 1' 
tí" 

Centre 
««este 

'Uin 
fe, ni 

J 



c t ^ ofloia-1 á seia cate-
\c*' fa3titato y cuatro de 

'ras. 

,r aoclóa de un 
f¡S! eu U Facultad de Me-
JÍU Carlos. 

^ ^onlauone9, quien me ha 
se liaH8 molestado por 

3 diento de an reforma eu 

do palacio habló con el 

. . o i -

ta" 

D i a r i o de B u r g o s 

G. IBsríiD, Fotógrafo 
AVELLANOS, 3, PRINCIPAL. 

Fotografías de todas clases y precios. 
Ampliaciones y foto-pinturas inaltera
bles por procedimiento especial de esta 
casa. 

Avellanos, 3, principal. 

^ae estas aparecerán en 
en el momento oportuno, 

ge ha hecho más que dilatar 

1 to/ní? h. 45 m.) 

ral polavieja ha cumpli-
j.á la Reina. 

del regio alcazir hablé 
jíiado general, quien me coa-

ha abandonado por com-
a vÍda política, pues disolvió 
iates y ningún nuevo propó-

r^anfcé acerca de su romp:-
íocou el señor Silvela, y me ma-
^ que nunca figuró añliado á la 
^^aervadora; faó solo ua ele-

unido circuustancialmente á 
rtido. 

^iuó diciéndome que conserva 
señor Silvela las mismas re 

flg3 particulares de amistad que 
pero siu ningún lazo polít ico. 
triTA Rsva i iT rc ió j s r 

Madrid 31—(15 k 40 m.) 
áa despachos recibidos en Pa-
! estillado n a \ revolución, en 
jáblioa del Salvador. 
preaidaats,g6a9ral Alfaro, mar-
iSaa Miguel, centro de la iasu-

IiA P E S T E 
miuuye la peste bubóaica en el 

B0X.3A 
cotización oñcial de la Bolsa en 
ide ayer y hoy es la siguiente: 

Ce ayer De hoy 

100 interior 
fin de mes 
exterior 

inda amortisable. 
100 de Aduanas 

tes hipotecarios de la 
de Cuba 
tes hipotecarios de la 
áeCuba, 1890 
iréstito de Filipinas... 
ones del Banco de 

Venta 
A voluntad de sus dueños se venderá 

en subasta extrajudicial el día 27 del 
actual á las once en la notaría de don 
Teódulo Santos y Santos, plaza de Prim, 
núm. 23, una casa sita en esta ciudad y 
su calle de San Zadornil, núm. 1, en el 
barrio de .San Pedro de Lafuente. En 
dicha notaría se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones íy titulación para 
las personas que se interesen en la com 
pra. 

r^nlAoaoíAn La desea un ioven para 

ooioeaeion. oficinai ^aJ>eual( îer 
dependencia ó casa particular. Infor
mes, San Gil, 4. 

lana 
mes de la Compañía 
endataria de tabacos, 
íes sobre París á ocho 
vista 
bios sobre Londres.... 
ide París 4 por 100 ex 
ir español 
-o empréstito 

71,85 
71,85 
79,00 
00,00 

102,90 

00,00 

00.00 
00,00 

495,00 

402,00 

40,00 
00,00 

72,05 
92,70 

71,85 
71,87 
78.90 
00.00 

103,00 

00,00 

00,00 
00,00 

494,50 

402,00 

39,90 
00,00 

7210 
92,75 

IÍPL^Zá-COMERCIANTE BANQUERO 
Burgos, Isla, 5. 

mpra, vende y cambia toda ciase 
lores del Estado al contado ó por 
iión. Cambio de monedas de ora 
Mas y extranjeras. 

too salón de peluquería 
de l " C e n t r o , , 

Arante Bonifaz, 4, próximo á la 
Plaza Mayor. 

WCÜ Y ESMERO E N E L SERVICIO 

Aviso 
Centro general de negocios que di-
í, ^ta capital D. Enrique Zamo-
'^u la , se ha trasladado de la cá-

Calvo núm. 20, á la misma 
^ppiso 2 o, donde recibirá cuan-

argos ó negocios se le encomien-

^•ctividad y economía 

'fcnta de casa 
íe?áU ĉa abasta y ante notario se 
ioee f "ía 2" del corriente Junio, á 

su mañana, en el Centro de 
I >'venta de fincas Calera, 25, 
^ casa núm. 25 y 27 de la calle de 

I Cíde esta ciudad-
I W ^ del ^Po de subasta y de-
K d' 0nes en eI cítado Centro, to-
\ la«, de once á una de la ma-

i^^lecimieírt© de vinos, botille 
licores -eíi nno de loe piin-

fe. Limncoa de ^rta pofelaciM. Eo 

Caballo 
Se vende uno de raza española, coa 

cinco años y pelo romero. Darán razón 
plaza de Prim, núm. 24, 2.o 

M O N T E E N V E N T A 
Se vende un monte sito en Ciruelos 

de Cervern, partido judicial de Lerma, 
en la provincia de Burgos, que mide 
712 hectáreas 50 áreas, siendo una de 
las mejores fincas en dicha provincia, y 
este año se recolectarán 2.500 fanegas 
de trigo, siendo susceptible de muchas 
mejoras con poco capital, pudiendo ha
cerle producir de 7 á 8.000 duros anua
les. 

Tiene además pastos abundantes y 
caza mayor y menor. Para informes don 
Isidro Plaza, banquero en Burgos, re 
presentante del dueño de la finca. 

Se ha extraviado esta mañana un bas
tón, en la fuente del Paseo de la 

Isla. Se suplica su devolución en la por
tería del núm. 27 de la calle de la Isla, 
donde se darán más señas y una gratifi
cación si se desea. 

Depósi to 
Se vende uno de hierro.de dos metros 

de alto por 1'80 de diámetro. Informa
rán en el almacén de madera de Maria
no Ayuso. 

U de un magnífico hotel 
Q f l | Q en el barrio de Huelgas. 
G i l Id Consta de dos pisos y 

planta baja, hermosa es
calera de marmol blanco y madera ta
llada, habitaciones espaciosas y todas 
las comodidades que pueden apetecerse, 
galería de un metro y setenta centíme
tros de ancha, jardín cruzado por el cau
ce y un bonito pabellón en el mismo. 

Para informes y condiciones dirigirse 
en esta ciudad á D. Enrique Zamorano, 
agente de negocios y habilitado de cla
ses pasivas, Lain Calvo, 35, 2.9 

C -T/A^JA un molino en término de 
ZSe VeilUtS Gamonal, con 39 fanegas 
de sembradura. Informes: Ñuño-Rasura, 
22, 2 o 

J A R A B E T O N I C O 
Y o d o - F e r r o s o d e E s c o l a r 

De las virtudes medicinales de este pre
parado, nada puede hablar con tanta elo
cuencia ni cm tanta verdad conio los datos 
prácticos que nos suministran los mismos 
profesores que lo han experimentado. 

Hélos aquí. 
SR. D. GREGORIO ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las muchas 
veces que he administrado el Jarabe 
tónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparados 
ferruginosoc conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia idio 
pática, la consecutiva á hemorragias y fie
bres graves y la sintomática relacionada cm 
afecciones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción especial sobre la crasis 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al gusto agra
dable que tiene, circunstancia muy dig 
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación paidopática. 

Suyo affmo, 
Fablo de Abajo y Calvo, 

(Antiguo interno del Hospital de Sab 
Carlos) 

Béposito general para venta 

ISrasaéia de ÉMólttt. 

O C E J O 

Pape es piaios para oeoorar oimiaoioiies 
Papeles para cristales 

A c a b a n de r e c i b i r s e l a s uBt imas n o v e d a d e s 

os de Sani iag® ^ m ú m ^ M B m 
Pacaje de la r iera.—BITUGOS 

•ecios económicos. —Abundante surtido.—Se envía el muestrario á todo el que 
lo pida. 

l í o comprar s in visitar esta casa. 

ESCOPETAS m m JflBfllií 

Para convalecientes y, 
1 personas débiles es el, 
| mejor tónico y nutrití-
| vo. Inapetencia, malas 
' digestiones, anemia, t i 

sis, raquitismo, etc. 
Farmacia; L^ón 13.— 

Laboratorio. Gi"amdaf 
5, Madrid. 

FÁBRICA D E LIBROS R A Y A D O 
P A R A B A N C A . , C O M E R C I O , P E R R O C A R R I L S S , E T C 

D I A R I O S , M A Y O R E S C U E N T A S C O R R I E N T E S , 
B O R R A D O R E S , C O P I A D O R E S , A C T A S , &. 

R E G I S T R O S P A R A P A R T I D A S S A C R A M E N T A L E S , 

Talleres de e n c u a d e m a c i ó n y dorados; grandes rebsja* 
los s e ñ o r e s Editores y casas l ibreras. 

RUFINO S. GONZALO 
Huerta del Rey, números 2 y ¿ 

esquina á la L i a n a 
B U R G O S c c 

• • 

m í M DE SEGÜBOS M U W Di l i C i l l S 
BURGOS 

La Junta de Gobierno de esta Sociedad, ha acordado convocar á junta gene
ral para el domingo 23 del corriente, á las once de la mañana, en la Sala de Quin
tas del Palacio Provincial: cuya Junta tendrá el carácter de ordinaria para lo» 
efectos del art. 22 en relación con el 5 y 6 del Reglamento; y extraordinaria para 
tratar de cuantos asuntos interesen á la Sociedad y de la proposición cuya copia 
se inserta á continuación para conocimiento y estudio previo de los señores socioe. 
—Burgos 10 de Junio de I90L—El director primero, Antonio de larto.—El secre
tario, Celestino Hortigüela. 

Los que suscriben, inspirados en el deseo de cumplir con todo el enapeño po
sible y con el más vivo interés, el encargo que les han confiado sus consocios d« 
estudiar y proponer las bases más adecuadas y convenientes para la reorganiza
ción de la Sociedad de Seguros mutuos contra incendios de casas en Burgos, las 
reformas que hayan de hacerse en el Reglamento y los medios de darla mayor 
impulso y grado de prosperidad,, han celebrado al efecto varias conferencias, te
niendo á la vista todos los datos 3T antecedentes necesarios, entre ellos loe Regla
mentos de otras Sociedades análogas, y después de discutir el asunto con la aten
ción y amplitud que exigía su trascendental importancia, han acordado presentar 
la siguiente 

P O N E N C I A 
La Comisión se fijó desde luego y ante todo en el punto capitalísinao de si 

debe continuar ei contrato celebrado por la Sociedad con el Excmo._ Ayunta
miento de esta ciudad, ó por el contrario acordar su terminación: y entiende que 
es de indiscutible conveniencia y basta de absoluta necesidad que cese el actual 
estado de cosas, y se reconstituya la Sociedad con sus propios elemento» y recur
sos, no solo porque los medios preventivos y de socorro contra incendios, como 
son los gastos de organización, jornales y premios del Cuerpo de bomberos, com
pra, entretenimiento y repc&ición del material y todos los que sean precisos para 
la extinción material del fuego, constituyen un servicio público, comprendido con 
carácter preceptivo y obligatorio en el art. 134 de la ley municipal, y por la se
guridad de que el Éxcmo. Ayuntamiento ha de llenar ese servicio com el mismo-
celo que lo ha hecho hasta aquí y que pone en todos los que la ley le encomien
da, sino porque además la Sociedad debe limitar sus fines y aspiraciones á ga
rantir cumplida y satisfactoriamente los siniestros que asegura é indemnizarlos 
con la mejor buena fé, cuando ocurran, como lo viene haciendo, sin recargar su, 
presupuesto con otra clase de gastos que son extraños á su verdadero objeto, y 
que disminuyen, sin razón alguna que lo justifique, los beneficios que deben re
portar los socios en el seguro mutuo. 

La cuota de ingreso del 1 por 100 sobre el valor de la finca asegurada, que 
cuando se estableció era tan justa y equitativa, porque no existían sociedades de 
seguros contra incendios, y por la necesidad de arbitrar fondos para cubrir el 
presupuesto de gastos y atender á los siniestros de poca entidad, sin remrrir al 
reparto de dividendos más que para los siniestros de consideración, es hoy á j u i 
cio de la Comisión evidentemente insostenible y perjudicial á los intereses de la 
Sociedad, por haber cambiado desde entonces por completo las circunstancias cou 
el establecimiento de tantas Sociedades de seguros á prima fija y con los bene
ficios que ofrecen á sus asegurados, si bien nunca podrán competir con las Socie
dades de seguros mutuos, ni hacer el seguro en condiciones tan favorables y ven
tajosas. Esa cuota de entrada no puede ni debe subsistir, porque representa u a 
capital, cuyos intereses equivalen al seguro de prima fija, porque puede sustituir
se con otra muy módica é insignificante y porque esa cuota es sin duda ninguna 
la causa de que algunos edificios de esta ciudad estén inscritos en otras Socieda
des, pues no es posible explicar de otro modo esa preferencia, ni por razón de 
las garantías, que no pueden compararse con las que ofrecen las Sociedades de 
seguros mutuos, en los que el siniestro está garantida por el valor de todos 
los edificios asegurados, que en la nuestra excede de diez millones de pesetas, n i 
por otra razón alguna, por que no cabe suponer .mejor buena fé en Saejec^c^ 
fundadas con fines lucrativos, que en las que se inspiran s i n a p l ^ r ^ e en ¿} n̂ Uv 
tuo auxilio. 

Suprimida la cuota do entrada, que ya proporcionaba escasísimos recursos 
por las razones QXpuestas, entiende la Cormdón que podría sustituirse con el di
videndo anual ordinario de veintioineo céntimos de peseta por millar del capí» 
tal asegurado, cuota módica é insignificante para el socio y que segurameilfft 
dará los ingreses necesarios para cubrir el presupuesto de gastos, para atender á 
la indemnización de los pequeños siniestros que suelen ocurrir todos los años y 
para ir formando un fondo de reserva que evite recurrir á dividendos extraordi
narios en otros casos que los de Siuiestrós de mucha consideración, fiüe sóñ T¿ÓJ 
frecuentes por fortuna También ha estudiado la Comisión el punto relativo á si 
solo aeoett admitirse los seguros por todo el valor del edificio, ó por un capital 
menor que el de su tasación, y no ve perjuicio alguno para la Sociedad en que 
se conceda á los dueños el derecho de hacer el seguro por toda la tasación que 
dé á la finca el perito de la Sociedad, ó por menor capital del de su tasación; pero 
nunca podrán asegurarse los edificios por mayor cantidad de su tasación. 

Cuando al hacerse la indemnización del siniestro sea el seguro menor que el 
valor en que se haya tasado la finca, se deducirá de la indemnización la- parte 
proporcional á ese menor valor, y cuando el capital asegurado sea igual ó mayor 
que el valor del edificio, se indemnizará todo el daño sufrido. 

Finalmente, la Comisión propone que todo el material de incendios hoy exis
tente se ceda por la Sociedad al Excmo. Ayuntamiento de Burgos, porque á su 
cuidado encomienda la ley el servicio de incendios y porque ningún otro destino 
mejor puede dársele que emplearle en servicio de la ciudad. 

Sin perjuicio^pues, de cualquier otro detalle ó modificación que pueda pare
cer conveniente y aceptable al reformar el Reglamento, la Comisión propone laa 
siguientes bases para la reorganización de la Sociedad de seguros mutuos contra 
incendios de casas en Burgos: 

1 Terminación del contrato celebrado por la Sociedad con el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Ciudad. 

2.» Supresión de la cuota de entrada y mejora del uno por ciento sobre el 
capital asegurado. 

3 Establecimiento de un dividendo anual de veinticinco céntimos de pe
seta por millar del capital asegurado, para los gastos de la Sociedad, indemniza
ción de los pequeños siniestros, y fondo de reserva. 

4. a Libertad de los dueños de los edificios para asegurarlos por la tasación 
del perito de la Sociedad ó por menos. 

5. » Tasación del edificio, con exclusión del solar y cimiento, al ocurrir el 
incendio, haciéndose la indemnización por esta tasación cuando el valor en que 
está asegurada la finca sea igual ó mayor que el de la tasación, y cuando sea 
menor el capital asegurado que el del edificio, se deduciiá de la indemnización 
la parte proporcional correspondiente á ese menor valor. 

6. a Supresión del personal actual, y creación de una plaza de perito tajador 
y de otra de oficial de Secretaria encargado de llevar los libros de la Sociedad, de 
la extensión y cobro de los recibos y demás servicios que le encomiende la Junta 
Directiva, bajo cuya autoridad y vigilancia desempeñará el cargo. 

7. a Inadmisión del seguro de lincas que pertenezcan á más de un dueño, si 
no sé hace por todos los condueños.—Burgos á tres de Mayo de mi l novecientos 
uno.—Fermín Casado.—Benito Martin.—Gerardo Nevares.—Francisco ürrea.—Mi
guel López.— Valeriano Sainz Yalpuestg,. 

P A P E L E S P I N T A D O S 
p a r a d e c o r a r h a b i t a c i o n e s y c r i s t a l e s 

Se acaba de recibir un gran surtido, estilo modernista, últimas novedades da 
Inglaterra, Francia y Alemania, á precios baratísimos. 

Se remiten los muestrarios á quien los desee. 

Hij de Ju l i án Foupnier, 
PLAZA MAYOR, 5&—BURGOS 

Papeles de hilo de su acreditada fábrica, desde 5 pesetas resma. 
Completo, surtido de objetos de escritorio, dibujo y de gran fantasía para 

Paraguas y bastonea, petacas y carteras. 
Se haeea toda ciase ^tq^j9«.-dei^p^i*^QC^6rci&l«8. 

- moi«s FÚM -



B u r g o s 

K O L A 
A f e c c i o n e s n e r v i o s a s y del c o r a z ó n 

GRANULADA 

* w 

E S P I N A R 
C u r a c i ó n r a d i c a l do la N o u r a s t e n i a , D i s n e a ó 

d e l c o r . z ó n , D ^ ^ ^ ^ ^ Í Y ^ ^ t c . E l m e j o r t ó n i ^ dM! 
c u l a r , n e c e s a r i o a los C I . L I S T A S . AL0 dol 

Laboratorio: Farmacéutico G. Espinar, Coliseo, 2, Sevilla 
Venta principales farmacias y droguerías do España, Islas Canarias 

La faja eléctrka 
Con p r m l e g i o de invención por veinte años, es el ún ico aparato que desarrolla e 

cidad verdad. Su corriente dura tres meses, y al cabo de este tiempo, con muy pequei os 
gastos, puede cargarse de nuevo. Lo garantizamos así, y devolveremos su importe si e 
aparato no respondiera á lo que ofrecemos. Todos los que padecen enfermedades nervio
sas, a r t r í t i cas ó reumát icas , de! cerebro, de U médu la , del es tómago, df l aparato locomív 
tor, parálisid, atrofias, corea, debeu usar la Faja tUct rua . que les a -^ura U ( ur^cion. 
deb-n, sobre todo, rechazar esos artefactos que con dis-tintíifl den- nduaciímes se « u u u -
cian pomposamente como eléctrico.*, qué no de^uro í l an tWfrü-Hiad. t.hunnin., q'ie n \ 
tan beneíicios más que á SUH sxpebde Wé-» y qsia soñ peíJ ¡Üu i.iles por^utí 
jados y la humedad es falal para los sano? 
mente para los reumát icos . El púMico deb 
por las imitaciones y falsifioacionea de la Faja e'Ccfrica. Ksía desarrolla un;*- con i-míe fíe 
10 á 80 miliamperes y de 2 á 16 volts, lo que se hace constar delante del enfermo y é . te 
puede comprobarlo por sí mismo, con la faja colocada ó suelta, por medio de un mi l iam-
perómet ro y un vo l t ímet ro ; en cualquier establecimientj ó central en que se produzca la 
luz eléctr ica ó en un gabinete e lect ro- terápico. 

• Esta se expende en el Gabinete Electro-terápico, Carretas, 19 ,p ra l Madrid, adonde los 
enfermos crónicos encuentran constantemente de 9 á 12 y de 2 á 6, módicos especialista» 
que pueden consultar y ser registrados gratuitamente. Loa de provincial pueden haoerio 
por correo. 

1 I ' 

l re*-
ha-a dt» büi' mo-

roudío máá para los enfermos y muy euperial-
lener es-pedal cuidadlo en no dejarte e n c a ñ a r 

C A P S U L 
1 

S a n d a i o 

E n f e r m e d a d e s 

« g a a r — 

'I 

i 

P I D A V . 

"Wl IELIÉ 
m a r c a " L ^ GIRALDA 

P A R A E L B A Ñ O , 

P A R A E L T O C A D O R 

Y P A R A A F E I T A R S E . 

2 ptas caja de 3 pastillas. 

De venta en la d r o g u e r í a de J . M i r a 

E S T Ó M A G O 
Sn c u r a c i ó n radical verdad se obtiene hac'ando 

uso del 

OÜEZñftfllt DIGESTIVO del 1>r" Carcello ' . maravilloso remedio 
* \. . . . , Para curar todas las indisposiciones del 
estómago é intestinos, sean ó no dolorosas, pronto y radicalmente Los 
enfermos que prueben una vez este prodigioso remedio desechan todos 
ios conocidos hasta el día, por muy en uso que estén. Sorprenden ana re-
anltadoa. K i enfermo crónico que su estómago no le admita más que le
che, debe probarlo comerá bien, y digerirá mejor. Precio. 3 y 6 peaetaa 
^ A ' - A ^ 1 ^ S"né0 Votmneo, Preciados,.^ y García, Capellanes. 1, 
Madnd D. Fabián Bamocanal.-Burgos. y principales Farmacias y Dro-
gueriae de Hispana. . . . ^ ^ V f •4.**:% 

Cura la bronquitis, injlucnza ó dengue 
y todas las afecciones del aparato respi 
ratorio, por crónicas que sean. 

Depositario en Burgos: D.J. Mata, Pía 
za Mayor. 

con loduro de H i e r r o ina l t erab le 
CONTRA 

la A n e m i a , la P o b r e z a de la Sangre , 
la O p i l a c i ó n , la E s c r ó f u l a , ele. 

Exíjase el Producto verdadero con la 
firma BLANCARD y las señas 

40, Rué Bonaparte, en París . 
Precio : PÍÍ.DOÍUS, 4:r. y2 rr.25; JAHABÍ;,3fr. 

Graclasálas 
PILDORAS^ 

Pargantei y DepErativas 
del Doctor 

>EHAUT 
de PARIS 

que purifican la sangre y entretienen la 
libertad del Intestino. — La 

P i l d o r a D e h a u t se toma AL COMER 
al principio ó en medio de la comida, 
Gradas á It AHmenttdón, que suprime toda 
fati¿& y iotji repugnancia, puede reiterarse 

el tntamiento cada día, durante 
temanas y hasta durante meses 

entero i, •/ neeetirio fuere. 

m m u m m m m m de 
P R O V i N G I A ^ D E B U R G O S ' f 

A G U A S B I C A R B O N A T A D A S - S Ó D I C A - A m n ^ p ^ ^ 
A m á l i s i s de l d o c t o r D. L a u r e a n o Q 
uosicióu del agna. .—Un litro contiene O. P.. A-.-, ^¿n 

í A 

Q C • A " i 
Azoe, 10.580; Bicarbonato calcico, gramos 

Comp 
Oxígeno, 2.301. 
sico?0'06881; Id. ferroso, O01209; Id. sódico, 010182- Id ' V20^ íi' 
fato cálcico, O«01O47; Cloruro sódico, O'OlHr,; Sílice, Ó'Ol̂ o ^ ^ 

Notorios son los excelentes resultados obtenidos con el u 
aguas, cuya maravillosa bondad y eficacia se han observado 
reumatismo, enfermedades del estómago y de la matriz.' esPecft[^ |̂ 

Estas aguas, al ser fuertemente nitrogenadas, son eficaces 
bosos de suma gravedad, y se logra con ellas curaciones nUe en f * ^ 

medios n' íT^i' r i t r n s f i ímnH- p c f n n r l n íviVlí-,. í* ^0 nerse por otros ni por otras aguas; estando indicadas 
pendido con feliz éxito en las dispepsias, pirosis, acedías y 
catarros é infartos de los órganos gónito urinarios; asma ese 
quiales y pulmonares crónicos, neumonias y pleroneurnoni; 

•1 

êncialiC^ 
viosas, afecciones catarrales, irritaciones hemorrágicas, h e i á o ^ ^ ^ ' 
y metrorragias, catarros vesicales, infartos apiréticos del hígad * 
expelas periódicas, en el linfatisrao y en el reumatismo, etc. 0 ̂  ^ ' 

Para su más cómoda y perfecta aplicación se han hecho 
mas y mejoras, disponiendo también de fonda, hospedería c a ' ? ^ 
demás accesorios. ' Plí!a pii 

I T I N E R A R I O . 
Coche correo que desde Burgos sale todos los días á las ocho 

mañana, cruzando con otro que, con el propio fin, sale á la egtacl 
de Virtus á las seis y media; este llega á Valdelateja á las nueve ? 
tres de la tarde, continuando hasta dicha estación de Cabanas B • B 
con el tren correo núm. 2, que desde Bilbao sale k las cuatro de laT 1° 
á la Robla á las cinco y diez de la mañana. ta™ 

Para los pedidos de habitaciones, carruajes y demás, pueden V • • 
dueño 7). Eugenio BAmila Gallo, indistintamente á Valdelateja, Gill¿^? 
zana ó Cabanas de Virtus. 

Los TÓmltos, acedías, 
ardores, inapeteneia, pe
sadez, agua de boca, bilis 
j dolores de estómago, 
cintura j espalda, etc., 
desaparecen al siguiente 
día de usar el 

Lun 

(ó polvos del i n m i ) ; 
desterrando en breves día' 
las dispepsias, gastralgias 
catarros gástricos, como 
diario lo certifican millar 
de curados agradecidoi. 

Caja 7,50, media caja 4 pesetas. Farmacias y droguerías. Deposií 
en la provincia Ricardo Camacho y Fabián Barriocanal. 

'ESTOMACALINA 
A L F A G E M E 

Va 
Gibn 

La 
contr 
hacía 

To 
táa c 
ni m 
le ha 

So 
prov 

C« 

Curación pronta y radical de la enfermedades del estómago éinkttí 
«prodigiosos sus efectos»; la clase médica lo prescribe; tomando unas 
botella se consigue en la «mayoría de los casos» la curación, ádifereni 
de otros hoy en boga, que solo alivian y, por lo tanto, exigen un gal 
continuo; probad y compararéis. 

La ESTOMACALINA ha sido ensayada en los hospitales de Madi Oom 
habiendo obtenido un éxito indiscutible por lo patente, debido alocg 
las eminencias médicas que en ellos prestan sus servicios larecomiendf 
hoy á su clientela particular, que es la mejor garantía para losenferm 

PRECIO: 4 pesetas frasco. 
Depósitos: Farmacia de Alfageme, Conde de Romanones, 8 y 10, 

G. García, Capellanes, 1, Madrid, y principales farmacias. 
Burgos: D. FABIÁN BARRIOCANAL, farmacia. 

LACT0 FOSFATO - CARNE ^ ^ 
Alimento ñs io lóg ico comPle 0 

Anemia - Convalecencia cll 
Pórdldaa de las fuerzas-LanÉruüez-i^ 

Perfectamente proporcionado y aSÍÍ?{iMüjanl 
V i n o F o s f a t a d o de V i a l es an ^ ÜJJ(!ra 

poderoso de la nutrición. Be cierta eficacia, es el reconstituyen - & 
de todas las afecciones debilitantes. 

farmacia v i A . I L , , rué victor-Hugo, 14, L Y O N y * i a s i m 1 

Véndese en todas las buenas farmacias y droguerías. 

RECIBOS TALONARIOS 
de 

I N Q U I L I N A T O 
tTnft ptMta •! ©lento. 

t ^ ^ m . Contra e! E S T B E i ! J Í ^ 
I de Santo f i SIN CAMBIAR sus COSTUMPHKS m ^ ' " " ' r / ^ u ^ 
*A\ dudocínip y* alimentos se toman cosí las comidas, y despiertan « f ,, ^ 

*\ P ^ í c r E : C Í j a S t ; fl1 3lótul0 adjunto cu 4 C o l O ^ j ; ^ » . ) ^ 

„ - T J — — •• " u vi; .1 ÜIJJL, i. J a' i " \ - • v. i, 

fus cnvoiioi las cajitas azules fTiotáliCiis yjfioDre si— ^ ^ ••„pílifí*' 
Toda cajiia de cartfn ti oíra clase, no sn'á mai fian oaa falsiíicíe'1 
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9. R u é d. 

SE V E N D E N 
I w de hannas con tres piedras, motor de agua, 

aue mnHTplet0 para limPia 7 cernido, cuadras espaciosas q rr^!.-6" renía 850 Poetas anuales, 
ta 

j « furbi"98 
aiopll0sl 

aolo'» TTn í>ri;fi„- peseras anuales. jaria soi"' ' , 
ba^ P ' T 0 Para Posada ó parador, hallándose arrendad-
Una fPr0duCe al afi0 115 Poetas. u . r t o l i * d,e 

uatro f . n ! * ^ árbolee frutales y buen terreno para 1 ^ % ^ { 
uL frn gaS\P4r?mera calidad. su producto en renta 200 V f ^ ^ \ 

tales " n « w rÚStlía 116 recreo. eab da ocho fanegas, cercad* « 4 
EstaiT81"7 C0lmenar' 8U P^ducto en renta 200 pesetas a n u ^ óll l^ 


